
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

REFERENCIA:   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: AURA ROSA ANGEL HERRERA 

DEMANDADOS: ADRIANA PATRICIA CANO FRANCO 

RADICADO:  630014003008-2018-00780-00 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la señora ADRIANA 

PATRICIA CANO FRANCO, se accede al pedimento, por tanto, se 

ordena librar nuevo oficio dirigido a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos comunicando el levantamiento de la 

medida que pesa sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria 280-41006, tal como se dispuso en auto del 29 de 

enero de 2021.  Elabórese el oficio, y hágase la remisión 

correspondiente a la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia.-  

 

Así mismo se ordena remitir copia del mencionado oficio a la 

señora CANO FRANCO al correo electrónico 

adricano69@hotmail.com. 

  

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

  

  

 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL 01 DE MARZO DE 2022 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

mailto:adricano69@hotmail.com
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